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PAUTE OEICIAl.

SECCION OE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

S. M la Reina nuestra Seftorá 
(Q D. G ) y.-su augusta Real fami* 
lia continúan en la córte sin nóvc' 
dad en su importante salud.,

MINISTEÚÍO DE L.'V tíOBER.WCION ,

REALES DECRETOS*

En atención ú lak razones que mi 
Ministro de la Gobernación Me ha ex
puesto, y de conformidad con el pare
cer del̂  Consejo de Minislros, Venge- 
en decretar Iq siguiente: ; :

• Articulo 1. ® Se restablecen en la 
provincia de Islas Canarias las leyes ge*' 
nerolcs del Reino para el régimen y. 
admÁnlslrQQiQn de ias prpYincias, que* 
dando por lanío suprimidos ios dos di$«- 
trUos;adínin¡strativós en que fue dividi
da por mi Reál dccrelo de^7  de Ene
ro de 18.^8. . .

 ̂ Art. 2, ® , Se crea un Subgoberna
dor para ias Islas do la Gran Canaria; 
Lanzarotü y Fuorteventura, con resi> 
dciicla en ia ciudad de las Palmas, de
pendiendo inmediatámenle del Gober
nador (le la provincia, y con el sueldo 
y plribuciune.s que por el Minlslorio de 
la GobernaciPn se determine en virtud 
de la facultad concedida por el arlíiíulo 
lo  de in ley de 2 dp Abrí! de 1045 para 
gobierno de Jas provincias.

Art. 3i ® . Queda derogado el Real 
decreto de 27 de Enero de 1853, que 
restableció el de, 17 de Marzo de 1852

Ai‘1. 4.® Por 1os i*espé.cl¡vos'Mi
nisterios se ad(iplaran las dlsposicio.ñes 
necesarias para ajustar á lo. di.spueslo 
en este decreto la organización admi

nistrativa y económica de la provincia 
de Islas Canarias.

Dado en Palacio á ocho de Oc
tubre de mil oclibcientos óliicuenla y 
ocho.—Está rubricado de lá Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

. M U 4 K » :M V W S 8 ír .* » M
Eii alcncion á las razones que' 

Me ba expuesto e l .Ministro de la Go
bernación. de acuerdo eon mi Con
sejo do Ministros, Vengo en suprimir 
la üirécciun general' de Seguridad y 
Orden público creada,’en el Ministe
rio; de la Gobernación por mi Re¿d 
decreto de 24 de Marzo úUimd; de
biendo reunirse -los' Nogociados que 
eii la actualidad la' componen á la 
Dirección, general de ’ Gobierno dcl 
expresado Ministerio. ..

Dado en Palacio á catorce de Oĉ  
luhae de mil ochocientos bincuentn 
y ocho'.—Eslá rubricado dp ía; Real 
inano.-^El Ministro de l  ̂Gobernación. 
José de Posada Herrera.

MINISTERIO'DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vísta una instancia de la Compañía 
general española de Seguros en solitud 
de que se apruebe ia reforma de sus 
Estatutos, según lo acordado por los 
socios en juntas generales do 12 y 19 
de Marzo de 1854:

Vísta otra esposícíon de la misma 
Sociedad pidiendo que. previo el depó
sito en títulos de la Deuda- del Estado 
en la cantidad suflciente á garantir con 
indeptíndencia del capital éocial la mi
tad (ie) importe de obligaciones ante> 
rionnente contraídas, sB' autorice' el 
cangé de su.s antiguas acciones por 
otras nuevas do 5.000 rs< vn., como 
consecuench de la reducción-del pri
mitivo cnpUai social: f

Visto el balance de dicha Sociedad^ 
cerrado el 51 de Diciembre último, 
cuyo activo y pasivo se hallan debida
mente comprobados por el Gobierno 
civil de la provincia:

Vistas las disposiciones consignadas

en el Código de Comercio, ley de So
ciedades por accione.s y reglamento da
do para su ejecución, en cuanto se re
fieren á los parliciihires de que es ob 
geto este expediente: < '  ■

Considerando que en la enunciada 
reforma de EstuluLus no se contradice 
ninguna de ias citadas dispusiciones, 
y áiiles hi(m sp lian acomoda(|uá ollas,, 
cuantas (lelermlnacuines contienen:

Considerontlo que por lo que resul
ta del referido balance, cuenta esta So
ciedad con cantidad bastante, indepen- 
dieritemenle de su capital, paro cubrir 
las obligaciones contraídas hasta el 31 
do Diciembre de 185.5, y por lo tanto 
puede nccéderse al cango de sus accio
nes en Ja forma anteriormente expre
sada:

Oido el Consejo Real y de conformi
dad con sti dictámen, Vengo en apro^' 
bar la reforma practicada en los. EsU- 
tutus de la compañía gehcrál española 
de Seguros, según lo.acordado en jun
ta generni de socios de 19 de Marzo de 
1854, y en autorizar á sü Dirección y 
Junta de gobierno paraquepueda verb 
Mear el cange de sus acciones, entre
gando antes en la Caja general de De
pósitos, en títulos de la Deuda del Es
tado, el imporle.de las trescuartas par-- 
tes de las obligaciones qtiono se hallen 
satisfechas de ias que quedaron pen-' 
dientes al reducirse ci capital social, 
cuyo depósito ha de hacerse efecti
vo con la cantidad de reales vellón 
2.274,849, que aparece de diferencia 
en favor de la Sociedad entre su activo- 
y pasivo antiguo, é independientemen
te de los 80 millones que constituyen 
en la actualidad el capital de la Com
pañía.

Dado en Palacio á veinte dé Octu-» 
bre de- mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la-Real ma- 
no.=El Mini.slro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Visto él expediénte instruido á ins-‘ 
tancía de la Sociedad denóminndn la 
Azucarera Peninsular en solicitud de 
que se le autorice para cOnüniior en 
sus operaciones, reduciendo su capital 
social á la cantidad de reafés vellón 
3 175.ÓdO en vez de los 7.500.000 con 
los cuales se conslijtuyó:

Vístala Real órden de 51 de Mar
zo de 1854, por la cual se previno á La

citada compañía que reformara sus Es- 
Inlulos y arreglase su contabilidad» 
formando un balance expresivo de to- 
dps sus,opefaciones> y calificando las 
partidas dcl activo, á fin de hacer 
constar que cubierto el pasivo existían 
valores por importe del capital con que 
la .sociedad proyectaba Jíevpnd caboicl 
objeto de su empresa:

Visto dicho balance cerrado en 51 
de Diciembre último, calificado y com
probado por nn delegado del Goberna
dor de esta provincia:

I Vista la escritura de 11 de Febrero 
de 185G otorgada C9pnp adicional ,a la 
de fundación de la sociedad en oonse- 
secuencia de lo prescrito por la cRada 
Real orden de 51 de' Marzo de 1854: 

Vistas las disposiciones del Codigo 
de Comercio, la ley vigente de Socie
dades mercantiles por acciones y re
glamentó dado para su ejecución, en 
cuanto todas estas disposiciones son 
aplicables al caso presente;

•Considerando que por parte de Is 
indicada sociedad se han llenado todos 
los requisitos que le fueron exigidos 
con arreglo á las referidas dísposicio-* 
nes:

Considerando que, según el resul
tado dcl cílddó balance,-su activo 
excede al pasivo en la cantidad de 
576.40G rs., quedando existente el nue
vo capital de 5.175.000 rs. vn.

Oído el Consejo Real y de confor
midad con sus consultas. Vengo en au
torizar á la sociedad denominada ia 
Azucarera Peninsular para que conti
núe Gn sus apcraciones con ei capital 
de 5.'175.000 rs. vn. y con arreglo á 
sus ’Eslalulos consignados en es(:rilu- 
Tjis de 26 de Mayó y 13 de Junio de 
1845 y 11 do Febrero de 1856.

Dado en Palacio á vcinle4e Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de !a Real ma • 
no.—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos V Castilla.
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Ministerio de la Guerra.
Relación nominal de los individuos de la clase de tropa europeos del e^étcito^iíe Filipinas que han fallecido en dichas islas durante el se

gunde semestre del año último» con expresión dê  sus alcah(fes pnales y íjis fumas que resultan á favor de sus herederos» las cuales 
se hallan depositadas hasta que se reclame su* cáhro en la Caja general 'de establecida en Madrid.

Rejimientos. Clases. Nombres*
Nombres 

de sus padres.

Pueblos 
■'de su 

naturaleza.

Provin-
ciasó que 
p>erteM- 

cerí.

Alcance^, 
finales.

Ps. cénts.

Quebrtín- 
to en su 

giro. -

Ps. céní.

Liquido 
por satis

facer á 
los here
deros. 

Ps..-eénts.

Regimiento infa iteria de la Reina, Sargento 1.®Luciano Anlero. . Antonio y Joaquina Rodríguez. Orense . . » 185,99 8,79 175.20

número 2..................................... (Cabo 1.". . Gabriel Mendez. . Francisco y Juana Benitez> . . Lo$ BarrioSi < ■ 5^5^ : ? 24 4.99

Idem de Fernando Vll  ̂ núm. 5. . Otro. , . Manuel García. . Luis y Francisca Díaz. . . . Cabadilio. . Lugo. . 1,47 05 1,42

Idem del Infante, núm. 4. . . . Otro. . . Gervasio García.. José y Dolores Fernandez . . Oviedo . . » 31,50 1,51 29,79

Sargento 2. Pedro Martínez. . José y Rila Alonda . . . . Navarrele. . Logroño. 565,52 26.29 558.53
Ídem de Lspiña, num. 5. . .

Otro. . . José Sánchez. . Mariano y Celedonia Yillacampa. Zamora. » 41,67 2 59,67

Idem del Príncipe, núm 6. . . Cabo 1 ®. . Rafael del Camino José y Manuela del Cueto. . . Coya. . . Oviedo.. 1,86 06 1,80

Totales. . . . . . 831.04 39,64 791.40

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 23 de 
Setiembre de 1858, en los autos de 
competimcia entre el Juzgado de la 
Capitanía general de Granada y el de 
primera instancia del partido de Mo
ra, acerca del conocimiento de la cau* 
sa instruida con motivo de haber si« 
do capturado en ei cortijo llamado el 
Cfaopiiio, sito en el termino de dicha 
villa de Alora, Jerónimo González, 
desertor de presidio, y Francisco Vi* 
liaiva, con tres retacos, una escopeta, 
una pisUla, dos cananas con cartu* 
cbos y d is caballos aparejados: ,

Resultando c|̂ ue dado aviso en 30 
de Dicientbre último por el que Íá«' 
braba el carlijo al Promotor ñsCal del 
Juzgado referido de Atora, de que 
habían lle  ̂ado aquel mismo día á di
cha finca los dos sujetos expresados, 
el Promoter requirió al sargento de 
la Guardia civil de aquel puesto y al 
Teniente si gundo de Alcalde de la 
mencionada villa para la captura; y 
pedido auxíl o á este por el sargen* 
to , no solo se prestó á ello, sino 
que pasó al cortijo, acompañado del 
mismo sargen‘0, do dos guardias ci
viles y de dos alguaciles del Ayun
tamiento:

Resultando que así que llegaron 
y adoptaron la> disposiciones conve
nientes, se dir: *ieron el Teniente de 
Alcalde y el sii genio á la cocina, en 
la que hallaron á Villaiva ctm uno 
de los retacos, con el que apuntó al 
Teniente de Ah alde, el cual hizo lo 
propio con Villa va, intimándole que 
se rindiera á la Justicia y Guardia 
civil, lo que verileó dejando el r e 
taco, si bien hizo ademan de coger 
otra arma de fue ̂ o que tenía inme
diata en el acto «le dirigirse á suge- 
tarle el Teniente de Alcalde y el sar
gento:

Resultando qun estos, después dé 
atado Villaiva, procedieron á la cap
tura de González, que te hallaba en 
el tinado del coitijo también apun
tando con un retaco y la escopeta 
al lado, y habiéndole intimado que

se rindiera al Alcalde y á la Guar
dia civil, contestó que no lo verifl- 
caba ni á aquel, ni á esta, ni á na
die, y que á lodo el que entrase le 
mataba; mas preguntando en seguida 
por el Teniente de Alcalde el mismo 
González, porque según su declara
ción y la del sargento no quería ren
dirse á la Guardia civil, el Teniente 
de Alcalde asomó la cabeza y le in
timó que soltase el retaco, lo que 
obedeció arrojándole, pero echando 
inmediatamente mano á la escopeta, 
sin embargo de lo cual, lanzándose 
sobre él el Teniente de Alcalde y el 
sargento, lograron sujetarle:

> Resultando que instruidas diligen- 
ciasj así por la jurisdicción Real or
dinaria como por la militar, aunque 
el Juzgado de Alora se inhibió del 
conocimiento por hallarse el distrito 
en estado excepcional, consultada la 
inhibición, la Sala tercera de la Au
diencia de Granada la dejó sin efec
to, y de aquí la presente competen
cia:

Resultando que el Juzgado militar 
expone en ella, en apoyo de su ju 
risdicción: qüe por el mero hecho de 
haberse cometido el alentado contra 
la Guardia civil, fuera esta ó no au
xiliando al Teniente de Alcalde, de
bían quedar sujetos los dos paisanos 
presos al Consejo de guerra según los 
Reales decretos de 2 de Abril de 1783 
y 22 de Agosto de 1014, mediante 
tratarse de resistencia á la tropa, y 
está considerada la Guardia civil co
mo centinela constante del órden pú
blico con arreglo á las Reales dispo
siciones vigentes; y que ademas de
bía tenerse en cuenta la circunstan
cia de haber sido capturados Gonzá
lez y Villalba con armas en territo
rio de la provincia de Málaga, decla
rada en estado excepcional, lo que 
hacía que debiesen ser juzgados en 
Consejo de guerra como comprendi
dos en los bandos publicados por el 
Comandante general de la provincia 
y Capitán general del distrito.

Resultando, Analmente, que con
tra esto opone el Juzgado civil or
dinario: que el caso actual está com

prendido en la ley 9.', título 10, li
bro 12 de la Novísima Recopilación, 
por haber sido la resisleocia á la ju 
risdicción civil ordinaria, corroborán
dose esto con io dispuesto en las Rea
les órdenes de 8 de Abril de 1831 
y 8 de Mayo de 1834; y que aun
que en el bando de la Capitanía ge
neral declarando á la provincia en 
estado excepcional' se mandaban en
tregar las armas para cuyo uso no 
estuviesen autorizados los que las lu^ 
vieran, y que los que no lo cum
pliesen fuesen encausados y manda
dos á presidio, se veia que el ob
jeto del bando era la recogida dé las 
armas por afecto de la rebelión que 
había tenido lugar, de lo que no se 
tratoba en esta causa, formada, por 
la resistencia á mano armada á la 
Autoridad:

Vistos: siendo Ponente el Ministro 
D. Juan María Biec.

Considerando que los dos Indivi
duos de la Guardia civil del puesto 
de Alora concurrieron con dos algua
ciles del Ayuntamiento á la ctqilura 
de Jerónimo González y Francisco Vi- 
ilalva, como meros auxiliares de la 
persona y autoridad del Teoienle de 
Alcaide D. Juan Castillo:

Considerando que éste dió á co
nocer su representación en las inti
maciones que hizo á Gonz lez y Vi- 
llalva para que se entregasen:

Considerando que se dieron á pri
sión por la intervención personal y 
arriesgada de O. Juan Castillo:

Considerando que en tales circuns
tancias, la resistencia y amenazas de 
los procesados deben entenderse he
chas á la Autoridad civil ordinaria 
cualesquiera que fuesen sus auxiliantes:

Considerando que el porte de ar
mas de González y Villaiva, dedica
dos, según Indicios, al contrabando, 
ninguna relación tiene con los suce
sos que motivaron en el distrito de 
Málaga la declaración de estado de 
sitio:

Considerando que por faltar en es
te caso la circunstancia esencial de 
estar inmediatamente relacionado con 
el órden público, conserva la Auto

ridad judicial el pleno ejercicio de 
sus atribuciones ordinarias, según lo 
dispuesto en la instrucción octava de 
las de ,,24 de Junio de 1857;

Declaramos, que el conocimiento 
de esta causa corresponde al referi
do Juzgado de primera instancia de 
Alora, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
c insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, lo pronuncia
mos, mandamos y Armamos.-—Ramón 
María de Arrióla.—Joaquín de Ron- 
caii.*.=’Juan«María Biec.—Felipe de Ur- 
bina.—Eduardo, .Elío*—José María de 
Trillo. ,,

Poblicacion.VUeiday publicada fué 
lá precedente sentencia por el llus- 
trísimo Sr. D. Juan María Biec, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estando haciendo audiencia pú
blica en su ^ í a  segunda hoy día de 
la fecha, de que certifico como Se
cretario y Escribano de ‘Cámara de 
S.- M.

Madrid 23. de Setiembre de 1858. 
Dionisio Antonio de Fuga.

Én la villa y corte de Madrid, á 18 
de Octubre de 1858, en el pleito pen
diente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por D. Carlos 
Varela contra la sentencia dictada en 
22 de Enero de este año por la Sala 
segunda de la Real Aúdíencia de la Co- 
ruña, en que se absolvió de una parte 
de la demandada de Varela á Domin
go Antonio Villamor, como marido de 
María Fernandez.

Resultando que Tomasa Fernandez, 
hermana de la antérior, soltera y ma
yor de edad, otorgó en 7 de Mayo de 
1854 una escritura á favor de Carlos 
Varela, donándole perpéluamente los 
bienes que aun estaban proindiviso y le 
correspondían como legítima en la he
rencia dé sus diiVintos padres, legítima 
consistente en varios muebles, semo
vientes y raíces, apreciados, después
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de bajar pensiones, cullivo y contribu
ciones, en ^00 rs , con la obligación en 
eT donatario dé satisfacer todas las car
gas, do reservarse la donante para su 
subsistencia la mitad del usufructo de 
lodos ellos y de haber el doiiatario de 
asistir á aquella en las graves enferme
dades que tuviese; \

Resultando que eii 27 de Noviem
bre de 1856.el donatario Garlos Varela 
pidió en el Juzgado de primera instancia 
de Chantada qpe se declasen como he
rencia délos padres de la Tomasa los 
bienes que resultaban de la lista que 
acompañaba, y a él heredero de una 
porción legítima como donatario de la 
ya difunta Tomasa Fernandeí, conde
nando en su consecuencia á la herma
na de la donante, Marta Fernandez, 
y á su marido, Domingo Antonio Villa- 
mor, á que la entregarán con íos fru 
tos y rendimientos que debió producir 
desd&el fallecj^enLo de sus padres;

ResuítandO" ijue los" demandados 
contestaron con la solicitud de que se 
Ies absolviera, fundómijai^e en que la di
funta Tomasa Fernandez fue siempre fa
tua ó mentecata, y por consiguiente 
no pudo t^ner voluntad propia de dp- 
nar ni dé obligarse:

Resullnh’do que, hecha por las par
les la prueba tdsuncni que creyeron 
convenirles,, dictó el Juez, sentencia 
condenatoria en 8 de Julio de 1857, 
qúefué coníírinada 'por dicha Sola éh 
22 de Enero del présenle año, en cuan
to á la declaración de ser válidp y 
subsistente la escritura de donación, 
coiideqándose á Domingo Antonio. Vi- 
llamor y su ínujer María Fernande^z 
a que eníregáran á Carlos Várela lós 
300 rs. en que se lasaron los bienes 
donados, y absolviéndoles de toda otra 
responsabilidad acerca de la herencia 
de Jos padres de la donante:'

Y resultando, por último, que con
tra ésta sentencia interpuso Vareta re
curso de casación, fundado en haberse 
infringido: primero, los arlícufos 355 
y.60 de ladeyde Enjuiciánítionlo civil: 
segundo, ,1a dpetrina de jurísprudencu 
de que «la sentencia debe ser confor- 
íné con lá dertianda:» tercero, la 1'/, 
tít. 14 Partida 5.*, que definé la prueba 
y á quien incumbe'hacerla: cuarto, las 
2 3.* y 8.*, tít, 10 de la misma Par
tida, relativa á los efectos de la.cfcman- 
da y la contestación; y quinto, la 2.* 
5.“, 12, 15 y 16, tít. 22 de la Partida 
citada, referentes ó la validez de las 
sentencias: •

Visto; siendo Ponente; el Ministro 
D. Manuel Orliz de Zúñíga:

Considerando que el único , punto 
controvertido en esté pleito ha sido la 
nulidad ó validez dé la donación y no, 
su entidad, y qué por consiguiente el 
fallo, en cuanto ha traspasado este li
mite legal y declarado que cumple da 
demanda con entregar 30Ü'rs. al de
mandante, ha infringido la ley 16, titu
lo 22. Partida 3.*, que establece como 
non debe valer eljuyzio que dá el jud-  
gador sobré cosa que ncm faé demanda
da ante él, y la doctrina que, fundada 
en esta misma ley, tiene admitida este 
Supremo Tribunal en sus sentencias de 
22 de Marzo de 1855, 11 de Mayo de 
1855 .y 2a de Maya. del. prenote año:

Fallamos que ^dbemos declarar y 
declaramos haber lugar a| recurso, y 
en su corrsecüencia casamos y anula
mos la citada sentencia dictada en 22 
de Enero próximo pasado por 
segunda de la Real Audiencia de la Cp- 
ruña, en cuanto por elía se déélara li
mitada lá obligáciort'de la demandada 
a satisfacer al. demandante ios 3ü0 rs. 
expresados. ; • • . '  : .

Y por esta nuestra sentencia, dp la 
cual^e pasarán, ^as oporlóúas copias 
para sp publié'acion ert lá Gaceta y su 
inserción éñ \\x' éolécioiiie^iglátiva, así 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Juan Mtrrtin '"CarnrmeÜna.*-— 
Sebanliah . González Nandinl—»Jórgc

Gisberl.—Miguel Osea.—Manuel Ortiz 
de Zúñigá.—Fernando Calderón y Co- 
liantes.—El Sr. D. Anlero de Echarri 
voló por escrito.-T-Juan Martin Carra- 
molíno.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia que precede por el Exce- 
lenUsjmo é limo. Sr. D. Manuel Ortiz 
de Zúñíga, Ministro de la Sala primera 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública 
en la misma, de’que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de Octubre de 1858.— 
José Calalravpño.

En la villa y corle de Madrid, a 16 
de Octubre de 1858, en el pleito pen
diente ante Nos en virtud de recurso de 
casación propuesto por los herederos 
de D. Vicente Arlal contra la sentencia 
dictada pór/ln Sala priinera de la Ueat 
Audiencia de Valencia en 26 de No
viembre de Í857,en que se condenó 
á ios mismos á pagar á O. Antonio üal- 
dovi el importe dq unos legados. ^
, Resuiiaiido , que en .50 de .Ma

yó de 1847'otorgó su ■ testamento 
iUoña Josefa Arlal, y enlro iotras dis
posiciones, y después de'dejar el usu
fructo del remanente .dp sus bienes á 
su marido 0. Vicente Artal y la pro
piedad, á. sqs sobrinos, y de íia.cer va
rias mándas, dijo; > >' : •

VEsmi voluntad que buanttíslcgados 
tengo hechos en mclático sean paga
dos por mi marido D. Vicente Arlal, 
s i n ^ e  áe le puedo obligar lal p.tgo por 
ips legatarios sino cuando sea la vo
luntad de dicho iní marido, á><quien; 
encargo sea á la brevedad pogítle; y si 
á su fállécimieñlo qúédhsen aígunos 
en descubierto, serán pag.ailos por mis 
legatarios herederos á ; proporción do 
lo que cada uno adquiriese .46 mis 
bienes.»

Resultando que el expresado D. Vi- 
cénle Arlal, viudo ya de Dona Josefa, 
otorgó su testamento en 16 de Marzo 
dé 1851, disponiendo, entre otras co
sas, el modo de ejecutar la cláusula 
copiada y de,llevar,á.efeclo la voluntad 
de su mujer; pero después en su codi- 
cilo dé 18 de Mayo de 1853, tres dias 
antes de su muerte, previno que «del 
metálico que se encontrara en su casa 
ai tiempo de su fallecimiento se paga
ran ios espresados legados que no se 
hubiesen satisfecho;»

U(!suilaiido que en 19 de Mayo de 
1850 ü. Antonio Ualdoví, en represen
tación dé su mujéC y de los demás he
rederos de la Doña Josefa Arlal y en 
nombre, de su padre D. Antonio, á 
quien esta habla legado 6.00,0. rs.., pre
sentó demanda pidiendo se declarase 
que ios legados hechos en metálico por 
lu testadora y que quedaron sin pagar 
ni fatleciinienlo de su marido debieron 
ser satisfechos del metálico cxisténle 
en la casa mortuoria de este, con ar
reglo al codicUo del mismo, y se con
denara á los herederos de D. Vicente 
al pago de 22.500 rs., importe de los 
referidos legados:

Resultando que los demandados 
contestaron pidiendo se les absolviera, 
en cumplimienlo de la expresa y clara 
voluntad de la, testadora, de que ios 
legados que á la muerte de su marido 
quedaran sin pagar los satisfaciesen 
sus herederos, disptsicíon que D. Ví- 

'oenle Arlal ño habiá podido variar en 
su codicUo:

Resultando que sin necesidad de 
prueba recayó sentencia en 26 de No
viembre de 1856 absolviendo de la de
manda á los heredero^ del D, Vicente; 
pero apeladp psta sentencia por el Re
mandante Y IVabiéndose acreditado pbr 
confesión de Ids d.cmandados que á la 
muerte de aquel quedó en su casa 
mayor* cantidad'de metálico que laire- 
clamada, fué revocada por la Sala pri-

5  =
miera de la Real Audiencia de Valen
cia, condenándose á los demandados 
ai pago de ios 22.500 rs. reclamados: 

Y resultando, por úitimo, que aque
llos interpusieron contra esta senten
cia recurso de casación, fundado:

1.® En ser contraria á la doctri
na admitida por los Tribunales, de que 
Ja voluntad del testador es ley que de
be ser exacta y religiosamente.cum
plida,» no habiéndolo sido en este caso 
la de la testadora.

Y 2. ® En ser opuesta á la ley 5.*, 
til. 3o, Partida 7.*, conforme á la cual, 
«las palabras del facedor ilel leslamen- 
lo deben ser entendidas llanamente así 
como ellas suenan:»

Visto; siendo Ponente el Ministro 
D.} Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que entendiéndose las 
palabras de la testadora como la citada 
ley previene, la obligación que impuso 
á sus herederos de pagar los legados 
solo podría tener lugar cuándo al fa- 
lleciinientój’dej su marido «quedasen 
algunos en descubierto,» caso que no 
ha llegado, porque este antes de morir 
los dejó cubiertos, previniendo en su 
codjíciiü que del. metálico que se en
contrara á su muerte se pagaran los 
legados ,no sjtislbclios, y consta de au
tos que'quedó para olio numerario su 
licienle:

Y considerando .qpe habiéndose 
así respetado en la, sentencia la volun
tad dé D. Vicénlé Arlal, (JiaVaniénte 
eipi^esada én'síi codicilo; y respetán
dose al mismo tiempo la^de su mujer, 
üoñ 'igual claridiul manifestada en su 
tcstaniento, .no han sido infringidas ia 
doctrina inconcusa citada, n¡ la ley 5.*, 
título.,5,3,de,la- Partida. 7.*

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación iñlerpueslb por los de- 
mandaüosv á quienes, en cumplimien
to del art. 1.062 de la ley de Enjuicia
miento civil, condenamos en las costas 
del mismo.

Y por esta nuestra sentencia, do la 
cual se pasarán copias para su publica
ción en ia Gucefa y su inserción en la 
Colección legislativa, así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Juan 
Martin Carramolino.—Sebastian Gon
zález iNandin.—Jorge Gisberl.—Miguel 
Osea.—Manuel Orliz de Zúñiga.—Feli
pe de Urbina.—Fernando Calderón y 
Collantes.

Publicación.—Leida y publicada fué 
esta sentencia por el Exemo é llns- 
Irísimo Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga 
Ministro de la Sala primei'n del Tribu
nal .Supremo de Jusiieia, estándose ce- 
lebra.'ndo audiencia pública en la mis
ma, de que cerlilico como Secretario 
de M. y su Escribano de Cámara en 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de Octubre deJ1858.— 
José Calatraveño.

En la villa y corle de Madrid, á 20 
de|Oclubre de 1858, en los autos de 
competencia sobre negativa entre el 
Juzgado de las afueras del Norte de es
ta misma corto y el de la Capitanía Ge
neral de Castilla la Nueva del conoci
miento, respecto á Dionisio Cerezo, de 
la causa formada por robo verificado 
en la noche de 23 de Marzo último en 
el camino de Madrid á Hortaleza.

Resultando que asalladó Juan Mar
tin Vázquez y despojado de algunas 
prendas por tres hombres, quedó ata
do en dicho punto hasta que fué so
corrido por su hermano Tomás y otros 
dos sujetos, quienes sospechando que 
los ladrones serian otros tres que ha
bían encontrado en el mismo camino, 
trataron de j>erseguirlos divíd.íénduse 
en distintas direcciones:

Resultando que habiendo logrado 
alcanzar el Tomás á ios tres hombres 
cerca de la puerta de Alcalá, dió vo
ces pidiendo .auxilio, y entrando todos

cuatro en la población, uno de los per
seguidos huyó; otro, que después re
sultó ser Víctor Hernández, soldado 
del batallón provincial de Alcalá, fué 
detenido por un sargento de Ingenie
ros, y el tercero, el paisano Dionisio 
Cerezo, después de haber procurado 
impedir que le detuviese un corneta 
dél mismo cuerpo, á quien causó una 
ligera herida, fué preso por un guardia 
urbano:

Resultando que instruida causa por 
el Juzgado civil, éste, fundándose en 
que el delito era de los que marca la 
ley de 17 de a !)»’í1 de 18*21, en que 
Hernández como soldado goza del fue
ro militar, y en el especial del cuerpo 
de ingenieros, dictó auto de inhibición, 
que fué aprobado por la Sala tercera 
de la Audiencia de esta corte, apoyán
dose en las mismas razones, excepto 
en la de creer el caso comprendido en 
las disposiciones de la ley de 1821:

Resultando que remitida la causa 
á la Capitanía general, la devolvió al 
Juzgado ordinario, (mnnifeslándo que 
se habla sacado testimonio literal de 
ella para continuarla, con respecto á 
Hernández, .en el batallón provincial á 
qué este pertenecía, y que verificaba 
la devolución para que aquella se con
tinuase por la jurisdicción ordinaria 
en cuanto al paisano Cerezo, originán
dose de aquí la presente competencia:

Resultando que el Juzgado civil or
dinario, ai Insistir en ella, expuso que 
tampoco debía conocer respecto á Ce
rezo por causar desafuero la resisten
cia á mano armada á la tropa, y por
que el cuerpo de Ingenieros, según la 
Real Ordenanza de 11 de Julio de 1805, 
goza de fuero activo y de atracción:

Resultando, rmalmenle, que el Juz
gado militar insiste así mi^no en sos
tener que no le corresponde el co
nocimiento respecto á dicho Cerezo, 
tanto por no ser aplicable á este ca
so la ley citada do 1821, pues que ni 
los comprendidos componían cuadrí- 
ila ,' ni eí delito era de los compren
didos en aquello, ni la pequeña re
sistencia opuesta había sido contra 
fuerza militar en acto de servido, 
cuanto porque el fuero de atracción 
del cuerpo de Ingenieros no debía 
tomarse en cuenta, en atención á 
que solo tiene lugar en ciertos ca
sos distintos del de que se trata:

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. Ramón María de Arrióla:

Considerando que no es aplicable 
al caso presente la ley de 17 de Abril 
de 1821., porque ios presuntos reos 
ni formaban cuadrilla, ni la resisten
cia que se opuso por alguno de ellos 
fué contra fuerza milííur en acto de 
servicio :

Considerando que tampoco puede 
tener lugar el fuero de atracción, 
que solo corresponde al cuerpo de 
ingenieros, según la Kcnl Ordenanza 
de 5 de Julio de 1805, en delitos do 
robo, incendio ó insulto hecho en 
ciertos establecimientos del mismo, 
ó cuando rcsulien complicados paisa
nos con los individuos dcl cuerpo;

Debemos declarar y declaramos 
que el conocimiento de esta causa, 
respecto á Dionisio Cerezo, corres
ponde al Juez de primera instancia 
del dislritodel Norte de esta capital, 
á quien se remitan las actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Asi por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gacela de i)Iadrid 
é insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las correspon
dientes copias certificadas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ra
món María Fonseca.—Ramón .María 
de Arrióla.—.loaqiiin do Roncali.— 
Juan María Blec.—Felipe do Urbina. 
Eduardo Elio.—José .Maria de Trillo.

Ruhlicacion.—Leida y publicada 
fué la prpccdcnlG sentencia [íor el
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limo. Sr. Ü. Kamon María de Arrio» 
la, Minislro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrándose audien
cia pública en su Sala segunda hoy 
din de la fecha, de que cerlillco co
mo Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara.

Madrid 21 de Octubre de 1858. 
Dionisio Antonio do Puga.

Se halla vacante en o r  Tribunal 
Supremo de .lusllcia una de las pla
zos de Portero, que esláir reserva
das para los sargentos y cabos licen
ciados, que hayan servido'ctm bue
na nota. Los individuos de joslas cla
ses que aspiren á dichá ' [daza, pue
den dirigir süs solicilnd'es documen
tadas, dentro del Icrmimo de cuaren
ta dias, á la Sccréiaria de Gobierno, 
del propio Tribunal. Madrid 50 de 
Octubre de 1858 El Secrelario de Go
bierno,JJose María Manresa y  iVal;íirro.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOIilERNO CIVIL 

Circular número 288,

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, emplea
dos de vigilancia pública é in
dividuos de la guardia civil, 
procederán á la buSca y cap
tura de Miguel López (a) Barquilla, 
natural del Quintanar del Rey en la 
provincia de Cuenca, cuyo indivi
duo se ha fugado de la cárcel de 
Valdeganga. y siendo habido lo 
pondrán á mi disposición para en
tregarlo á los Tribunales de justi
cia. Albacete 2 de Noviembre de 
1858.— Francisco Cantillo.

Otra núm. 289,

Provincia de Albacole.—Ciiar{o 
trimestre de 1858.—Pueblo de He- 
Ilin —Presupuesto y repartimiento 
que forma el Alcalde que suscribe 
de los gastos que ocasionará el áo- 
corro de presos pobres y demas 
atenciones de las Cárceles del mis
mo en el cuarlo ü'imestre del cor
riente año, á saber.

Rs. Vti.

sultó en la cuenta de! 
tercer trimestre. 1407 67

Queda que repartir. 1895 55' 

REPARTIMIENTO.

Pueblos» Almas» Rs. vh.

Hellin 10002 1006 20
Tübarra 5029 402 90
Lií’lor 2025 202’ 50
Ontur 1473 147 50
Albalana 960 96

19.547 1954 70

.  . RESUMEN.

Se han repartido 1954.70
Debieron repartirse 1895,3p 

Sobra . . 59.55

Se ha girado este repartimien
to con arreglo al número dé almas 
que consta, en este presupuesto, ha
biendo cabido á diez céntimos de 
rea! á cada una.

Los comisionados de este par
tido no ha concurrido ninguno sin 
embargo de qne fueron citados 
oportunamente para esta. operación.

Hcllin 19 de Octubre: de 1858. 
El Alcalde, Francisco Cano Murin.

Cuenta que yo Pedro Claramonte 
Depositario delo.s fondos destinados 
al socorro de presos pobres, exis
tentes en estas cárceles de partido: 
doy de los suministros hechos á los 
mismos en el tercer trimestre de 
este año y demas gastos, á saber;

CARGO. Rs. Vn.

Para diez y ocho pre.sos 
que se calcula habrá en 

. el cuarto Irimcstre á ra
zón de doce cuartos dia
rios á cada uno impor
tan.' 5oo8 2

Para socorro y conducción 
de los reos (j,c tránsito. 150 

Para composición y reparo 
. de las (Cárceles. COO

Para dotación del Alcaide 
á razón de mil cien rea
les anuales. 275

Total, . , 5565 2 

BAJAS.

Por la existencia que re-

ion  cargo cuatro mil cien
to cuatro reales Ochenta 
y siete, cénlimís, que. 
se repartieron á los. pue
blos del partido judicial 
para atender al socorro 
de presos pobres «ogun 
consta en el Brdctin ofi
cial de esta provincia. 4104 87

4T0F 87
DATA.

Es dala ciento cincuenta y 
seis reales noventa v tres 
cént. que resultaron de 
alcance á favor del. de
positario en la cuenta 
reruiida correspondiente 
al segundo trimestre de ' 
este año. 156 93

También os data dos mil 
(los cientos noventa y un 
reales setenla y ocho 
céiil. que importan los 
socorros summislrados 
á presos pobres, (existen
tes en estas cárceles en 
cb tercer trimestres (leí 
año actual según éxpre- 
sa la relación que se 
acompaña con el núme
ro primero. 2291 78

Igualmente es dala ciento 
cuarenta y cuatro reales 
seleríla y ociio cónlimos

que importa la relación 
, marcada con el núme-. 

ro segundo y que expre
sa los suministros he
chos á presos pobres 

ilran&eunles y pago de 
-• ,bagages. 144
También es data trob ta y ‘ > 

nueve, reales que impor
ta la couiposiciou qüe '

. so ha. > hecho on , estas 
Cárceles Nacionales se
gún se acredita por el 
I ibramíenlo (|«e se acom
paña marcado con el nú
mero, tercero. 39

üllimamenle es dala cua
tro' reales scletipi y un 
cénlimá valoi; de dos 
pliegos papel (leí/Sello, 
cuarto en que se^Gonlie- 
ne esta cuenta y el pre- 
snpueslu ' qúc sé formó 
para este trimestre. 4

78

Total. . . . 2657

RESUMEN.

Importa el cargo. 4104 87
Idem ■ \a data. . 2657 20 

Existencia. 4467 67

líellin 14 (le.Octubre de 1858. 
V.” B.“ El Alcalde, Francisco Oâ  
no Marín ^P edrq Claramonle.

Y habiííndó nicrocido mi apro
bación el presupuesto y reparti
miento que precede, sin perjuicio 
dé las' rcclynvaciones que pudie
ran presentar los pueblos intere
sados, hej jdlspijesló, se inserto en 
el Boletín Q/teíaí 4o e.sla provin
cia, encargando á los Señéros Al
caldes de tos mismos la mayor pun
tualidad en el pago de Sus respéc- 
iivas partidas. Albacete, 1° de No
viembre de \%hS.^.Francisco Can- 
lillo. : ; 'i:

ADMIINIstRACION DEL C')p,(lKE0 
CEINTIUL.

Debiendo, sáür . (Té| puerto de 
Alicante. los. viernes.- .(|o. .pada se- 
maiia  ̂ á> las doce del din, >ufio de 
los-paquebots de la compañía do 
mensajerías imperiales' 'ípjd hlícen 
cí servicio enlr^ Marsella'y Oran, 
se pone en ■ coñoqirtiienlq dtd pu
blico, á fin de qii& pueda depo
sitar oportunamente'su corroíípon-i 
(Icncia para dichá ’ plaza y demas 
posesiones francé&as de ' la '' costa 
septenirional de Africa, en los bu
zones de esta -capital Lodos los 
miércoles hasta las seis de la tarde.

Madrid 15 de Ocliibre de 1838 
El Administrador, Esteban Moreno 

: López. , .

DIllECCÍON GENEllAL DE CONSUMOS
CASAS DE MONEDA T MI^AS.

El día 4 de Diciembre próxi
mo se celebrará subasta pública 
en el estáblccimieillo dé minas de 
Riolinló para contratar el surliiio 
de agua potable necesaria para el 
consumo . dei mismo, bajo .el .pre
cio máximo admisible de 30 reales 
diarios.

El pliego de condiciones se ha
lla de {uanifiesto en dicho esta
blecimiento y en esta Dirección 
genéral. •

Las proposiciones se presenta
rán ajustadas ál 'rtíódélQ'siguiente:

, «El que, su.soribc,, ¿nler,adp del 
pliego de condiciones; para: contra
tar el surtido de agua potable en las 
minas de Riolinló se compromete 
á cumplirlas' exactamente y hacer
el sprlído por . el preció de.... (por
IctrA

(Fecha, firma y domicilio.)»

Madrid 19 de Octubre de 1858. 
Míinueí María Yoñez Rivadeneira.

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIO.

GUIA COMPLETA DE REPARTI-
MIENXOS DE INMUEBLES.

Contiene todas las instrucciones 
necesarias para el nombramiento de 
peritos repartidores, las lernas, ac
ias y oficios á los nombrados: un 
espedíanle de escusas para, no ser 
perito repartidor, y ja parte legis
lativa referente á éstos nombramien- 
W ; repartos hechos con la esplica- 
. cipn detenida y minuciosa del mo
do de sacar la bases: los artículos 
del Real'decreto de 23 de Mayo de 
1845 sobre ejecución y, aprobación 
'dél répariimiqhlo: formulario de los 
recibos , de talón que deben acom
pañarse con los repartos: observa
ciones que han de' tenerse presen
tes para hácér !Óé reparlimieritos: 
modo (Jé estraulár Ib que á cada 
uno xorrespondq, de . coutribucioo 
por trimestre: tablas demostrativas 
de lo que Se piéMe Con el despre- 
ĉio (le í ,  2, 5. 4 y 5 milésimos 
de real por.'cienlq, y ebaprovecha
miento como un .céntimo . cuando 
son 6, 7, 8 ú 9 los milésimos: es- 
plicacion de dichíís tiiblás; reclama
ción (le agraviosi V resúnaenes que 
han de acompañát’s e ’jCon ellas; y fi- 
nulmciiíe ¡ 2J5L , tarifas !'.que em
piezan con la de-1 .qénlimo de real 
por ciento y edneinyen con la de 
21 ‘ps y 51 cí'ñíésim'os.

■fj .i- ; . , E S C R I T A . ,•

_ - n v É v m o  F a £ ! S A .  ■ ^'
.ai^or Ao y. Gi^ik^e apén-
dicedda misma;'y de la leyenda his
tórica y conteniifoMnoa -en verse, 
" ; ■ titulada::' ' "

ADULTERA ¥ PAÍÚUCIDA; '
. . (ÍHi

La guia de repartos consta de 
4 tomíí de¡-442 páginas en folio- 

Comprados lóS ejémpfarés én 
las librarías ó agértciás dé lás pro
vincias.; cuestan iBD rs. cada uno, 
por razan de gastos y comisión que 
ha de pagarse.=Eslá recomenda
da su adquisición por algunos seño
res Goberríadores de provincias, abo
nando su impoL'te eñ las cuóntas roo* 
uícipales.

IMPRENTA DÉ LA UNION,
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